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las obligaciones expuestas en el artículo 14 y concordantes de la misma 
Ley.

2.8 La candidatura a Presidente o ubicación de la sede en España ha 
de contar con el respaldo y aval de la correspondiente Federación Espa-
ñola.

Tercero. Procedencia y cuantía.–La valoración de las solicitudes se 
realizará independientemente para la Alta Competición y para los Depor-
tes Paralímpicos, ambos en régimen de concurrencia competitiva, siendo 
el importe máximo de las subvenciones que se podrán conceder a las 
Federaciones el determinado por la dotación establecida en los Presu-
puestos General del Consejo Superior de Deportes para el año 2005, para 
la Alta Competición en la aplicación presupuestaria 336A 483 02 y para las 
Federaciones Paralímpicas en la aplicación presupuestaria 336A 480 02.

Se crearán dos Comisiones de valoración, la Comisión que valorará las 
solicitudes y proyectos de la Alta Competición estará compuesta por los 
siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector General de Alta Competición;
Vicepresidente: El Subdirector General Adjunto de Alta Competición, y
Un Vocal: Representante de la Subdirección General de Alta Competi-

ción, que actuará como Secretario.

La Comisión que valorará las solicitudes y proyectos de las Federacio-
nes Paralímpicas está compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector General de Promoción Deportiva y Deporte 
Paralímpico, y

Dos representantes de la Subdirección General de Promoción Depor-
tiva y Deporte Paralímpico, de los cuales uno actuará como Secretario.

La valoración se realizará de conformidad con los criterios que a con-
tinuación se señalan:

3.1 En el supuesto de que coincidan ambas circunstancias, presiden-
cia y sede, la cuantía establecida aumentará un 25%, con la excepción de 
que la sede de la Federación Internacional, Europea o Iberoamérica este 
ubicada en el mismo local de la Federación Española.

3.2 En ningún caso cada una de las subvenciones que perciban las 
Federaciones Deportivas Españolas por este concepto, será superior al 
3% de la subvención concedida por el Consejo Superior de Deportes para 
el año 2005 estableciéndose como mínimo 1.803 euros.

3.3 Las cuantías a aplicar serán las siguientes: 

OLÍMPICAS o PARALÍMPICAS NO OLÍMPICAS o NO PARALÍMPICAS

Internacional Europea Iberoamericana Internacional Europea Iberoamericana

15.025 10.518 6.010 7.513 4.508 3.005

 3.4 En el caso que las cuantías resultantes después de aplicar las 
cifras anteriores superen lo establecido en los presupuestos del C.S.D. en 
las aplicaciones presupuestarias, la subvención final quedará disminuida 
de manera proporcional hasta ajustar los créditos.

3.5 La concesión de las subvenciones a que se refiere el apartado 2.5 
de esta convocatoria queda supeditado a que haya crédito presupuestario 
suficiente, y será proporcional al periodo del año en que se produzca el 
hecho.

3.6 Si en una Federación y persona coinciden para una misma espe-
cialidad deportiva dos o más presidencias y/o sedes, se aplicará el 
siguiente criterio: por la segunda presidencia y/o sede la cantidad corres-
pondiente se verá reducida en un 50%, del mismo modo la tercera presi-
dencia y/o sede disminuirá un 75%.

3.7 Excepcionalmente y en caso de que concurran circunstancias 
especiales, y previo informe de la Subdirección General que tenga la com-
petencia, se podrá sobrepasar la subvención de acuerdo con el montante 
del crédito presupuestario que exista en el momento.

3.8 Estas ayudas son incompatibles con las que se conceden por 
asistencia de directivos españoles que forman parte de los Comités Ejecu-
tivos de las Federaciones Internacionales, Europeas o Iberoamericanas a 
las reuniones que les convoquen, por considerar que los gastos que se 
ocasionan están comprendidos dentro de la subvención que se concede 
en calidad de Presidente de la Federación y Organismo correspondiente, 
en la presente Resolución.

Cuarto. Procedimiento.

4.1 El órgano instructor del procedimiento es la Dirección General 
de Deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del Real Decreto 
2195/2004, de 25 de noviembre, sobre estructura orgánica y funciones 
del Consejo Superior de Deportes y de adecuación del Organismo a la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

4.2 La propuesta de Resolución deberá expresar el solicitante o la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la sub-
vención, y su cuantía.

4.3 El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados, 
concediéndoles un plazo de diez días para que efectúen las alegaciones y 
presenten los documentos y justificantes pertinentes.

4.4 La notificación al interesado se realizará, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes a 
las Federaciones Deportivas Españolas implicadas.

Quinto. Resolución.

5.1 La concesión o denegación de estas subvenciones será adoptada 
por Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la 
Orden de 23 de enero de 1998.

5.2 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento no podrá exceder de seis meses, computados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud, entendiéndose desestimada una 
vez transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución.

5.3 La Resolución que ponga fin al procedimiento será definitiva y 
contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, conforme 
a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Sexto. Justificación.–La concesión de subvenciones se regulará de 
acuerdo con lo previsto en la base sexta, apartado duodécimo, de la 
Orden de 23 de enero de 1998 (BOE 29 de enero de 1998), por la que se 
establecen ayudas y subvenciones del Consejo Superior de Deportes. Por 
lo que se refiere a la justificación, las Federaciones Deportivas Españolas 
perceptoras de este tipo de subvenciones lo harán mediante la presenta-
ción de los documentos justificativos que acrediten la realización del 
gasto del que se trate, estando obligadas a lo estipulado en la base quinta, 
apartado 2, de la Orden ya mencionada, y asimismo al artículo 30 de la Ley 
38/2003 de 18 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Recursos.–La presente resolución podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo orga-
nismo que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Octavo. Régimen Jurídico aplicable.–En aquellas cuestiones no 
reguladas por la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en la Orden 
de 23 de enero de 1998 por la que se establecen las bases para la conce-
sión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del 
Consejo Superior de Deportes, en la Ley 38/2003 de 18 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en las demás normas que resulten 
aplicables.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de enero de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente del 

Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 2961 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2005, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan 
ayudas a las federaciones deportivas españolas por la 
asistencia de directivos españoles, pertenecientes a comi-
tés ejecutivos de organismos internacionales, europeos e 
iberoamericanos, a las reuniones que les convoquen para 
el año 2005.

De acuerdo con lo establecido en la Base sexta, punto cuarto, de la 
Orden de 23 de enero de 1998 (BOE de 29 de enero de 1998) por la que se 
establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones con 
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cargo a los créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, 
podrán solicitar ayudas las Federaciones Deportivas Españolas para com-
pensación de los gastos incurridos por la participación de sus miembros 
en comités ejecutivos de organismos deportivos internacionales.

Con el fin de desarrollar los programas de las Federaciones Deporti-
vas Españolas y asegurar la presencia de directivos españoles en los 
Comités Ejecutivos de las Federaciones Internacionales se convocan 
estas ayudas.

En uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2195/2004, 
de 25 de noviembre, sobre estructura orgánica y funciones del Consejo 
Superior de Deportes y de adecuación del Organismo a la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas 
Españolas para compensación de los gastos incurridos por la participa-
ción de sus miembros en comités ejecutivos de organismos deportivos 
internacionales, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 144-A con-
cepto 482 para la Alta Competición y 336A 480 02 para las Federaciones 
de Paralímpicos.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto y finalidad.–Se convocan ayudas a las Federacio-
nes Deportivas Españolas para compensación de los gastos incurridos 
por la participación de sus miembros en Comités Ejecutivos de organis-
mos deportivos internacionales.

Segundo. Solicitudes.

2.1 Podrán presentar solicitud todas las Federaciones Deportivas 
Españolas que cumplan con los objetivos de esta convocatoria.

2.2 La candidatura para la participación de los miembros de las 
Federaciones Deportivas Españolas a los Comités Ejecutivos de organis-
mos deportivos internacionales deberá siempre contar con el respaldo y 
aval de la correspondiente Federación Española.

2.3 Las solicitudes de subvención, para compensación de los gastos 
incurridos por la participación de sus miembros en Comités Ejecutivos de 
organismos internacionales, deberán presentar la siguiente documenta-
ción:

Presentación del formulario establecido, a tal efecto, de manera indi-
vidualizada por cada interesado, con el conforme del Secretario General 
de la Federación Española.

Convocatoria y orden del día de la reunión.
Billete original utilizado.
Factura de la agencia de viajes que expidió el billete.
Recibo de la bolsa de estancia.
Documentación requerida para el transporte en vehículo particular, si 

se ha utilizado este medio.
Recibos originales de taxis, aparcamientos o peajes, si se solicitara 

subvención de los mismos.

2.4 La solicitud de subvención deberá presentarse en el plazo de 15 
días a contar desde la finalización de la reunión convocada, pudiendo 
tener entrada como plazo máximo la solicitud el día 15 de diciembre de 
2005. Los viajes realizados con posterioridad a esta fecha podrán solici-
tarse dentro de los 15 días siguientes a la publicación en el B.O.E. de la 
convocatoria del ejercicio 2006.

2.5 Las instancias irán dirigidas al Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, bien directamente o a través de cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.6 Las Federaciones Deportivas Españolas deberán acreditar estar 
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como en el pago con el Consejo Superior de Deportes.

No podrán ser beneficiarias de las ayudas convocadas, las Federacio-
nes Deportivas Españolas que se encuentren en alguna de las situaciones 
enumeradas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, quedarán sujetas a 
las obligaciones expuestas en el artículo 14 y concordantes de la misma 
Ley.

Tercero. Procedencia y cuantía.

3.1 En el caso de que la Federación Internacional esté compuesta 
por menos de 50 países, o la Federación Europea por menos de 30 países 
sólo se concederá la ayuda para un máximo de dos miembros españoles 
en el Comité Ejecutivo.

3.2 En el caso de que la Federación Internacional esté compuesta 
por menos de 10 países sólo se abonará la ayuda a un único represen-
tante.

3.3 Para los representantes españoles en Organismos Iberoamerica-
nos sólo se concederá ayuda para un único miembro en el Comité ejecu-
tivo.

3.4 En el caso de que un miembro español de Federación Olímpica, 
representada por más de 200 países, pertenezca a alguna otra Comisión 
deportiva de máximo interés, podrá ser objeto de ayuda con autorización 
expresa del Consejo Superior de Deportes, previa presentación de la soli-
citud.

3.5 La cantidad, objeto de la subvención, comprende:

Viaje en clase turista.
Bolsa de estancia de 100 euros diarios.
Desplazamientos en taxis a estaciones de ferrocarril, autobuses, puer-

tos o aeropuertos.
Aparcamiento de vehículo particular en las estaciones de ferrocarril, 

autobuses, puertos o aeropuertos.
Peajes de autopistas.

Estas ayudas podrán considerarse desde el día anterior al inicio de la 
actividad hasta el día siguiente de finalizada la misma, siempre y cuando 
efectivamente se haya viajado esos días. Si el viaje es transoceánico, 
podrán considerarse dos días antes del inicio de la reunión y dos después 
de finalizada la misma, si se ha viajado en esos días.

3.6 En el supuesto de que el viaje se realice en automóvil particular 
deberá presentar:

Declaración del motivo por el que no se ha utilizado un medio de trans-
porte regular, especificando la clase de vehículo utilizado, su matrícula y 
número del Documento Nacional de Identidad del solicitante.

Recibo, independiente del de la bolsa de estancia, en el que se indique 
el kilometraje efectuado multiplicado por 0,17 euros kilómetro y el 
importe total.

Certificado del Organismo que convoca donde se acredite fehaciente-
mente la asistencia a la reunión.

3.7 En el caso de que la adquisición del billete se realice por medios 
electrónicos, se deberá aportar:

Documento que sirva de comprobante de la operación o confirmación 
de la reserva y comprobante de pago del billete o cargo en la tarjeta de 
crédito de la operación correspondiente.

Certificado del Organismo que convoca acreditativo de la asistencia a 
la reunión.

3.8 En cualquier caso se establece una ayuda máxima de 3000 euros 
anuales por solicitante y Federación Internacional, Europea o Iberoame-
ricana, salvo autorización expresa del Consejo Superior de Deportes.

3.9 En ningún caso se abonarán ayudas si los gastos de viaje y estan-
cia corren a cargo de la organización de la reunión.

3.10 Esta ayuda no es compatible si el solicitante tiene concedida o 
ha solicitado otra subvención en calidad de ostentar la Presidencia de 
alguna Federación Internacional, Europea e Iberoamericana.

Cuarto. Procedimiento.

4.1 El órgano instructor del procedimiento es la Dirección General 
de Deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del Real 
Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre, sobre estructura orgánica y fun-
ciones del Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo 
a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

4.2 La propuesta de Resolución deberá expresar el solicitante o la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la sub-
vención, y su cuantía.

4.3 El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados, 
concediéndoles un plazo de diez días para que efectúen las alegaciones y 
presenten los documentos y justificantes pertinentes.

4.4 La notificación al interesado se realizará, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes a 
las Federaciones Deportivas Españolas.

Quinto. Resolución.

5.1 La concesión o denegación de estas subvenciones será adoptada 
por Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la 
Orden de 23 de enero de 1998.

5.2 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento no podrá exceder de seis meses, computados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud, entendiéndose desestimada una 
vez transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución.

5.3 La Resolución que ponga fin al procedimiento será definitiva y 
contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo 
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ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, conforme 
a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Sexto. Justificación.

6.1 La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con lo pre-
visto en la base sexta, apartado cuarto de la Orden de 23 de enero de 1998 
(Boletín Oficial del Estado del 29), por la que se establecen las bases para 
la concesión de ayudas y subvenciones del Consejo Superior de Deportes 
y se justificará mediante la presentación, junto con la solicitud, de los 
documentos que se relacionan en el apartado Segundo de esta Convoca-
toria, debiendo presentar una vez realizado el pago el correspondiente 
soporte informático e impreso normalizado de cuenta justificativa.

Séptimo. Recursos.

7.1 La presente resolución podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes ante el mismo organismo que la ha dic-
tado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la citada Ley 29/1998.

Octavo. Régimen Jurídico.

8.1 En aquellas cuestiones no reguladas por la presente Resolución, 
se estará a lo dispuesto en la Orden de 23 de enero de 1998 por la que se 
establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones con 
cargo a créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, en la 
Ley 38/2003 de 18 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 
las demás normas que resulten aplicables.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de enero de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente del 

Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 2962 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2005, del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, por la que se convoca 
beca CSI-Musicstrans S.A. para la formación de personal 
investigador.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Empresa 
MusicStrands S.A,, dentro de las actividades contempladas en el Conve-
nio de Colaboración Científica suscrito entre ambas entidades, han acor-
dado impulsar un programa de Formación de Personal Investigador.

Dicho programa tiene la finalidad de promover la formación de perso-
nal investigador altamente cualificado, así como la investigación cientí-
fica sobre temas relacionados con la inteligencia artificial.

Consecuentemente, el Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas ha resuelto convocar una beca de Formación de Personal Investiga-
dor de acuerdo con los temas de investigación que se detallan en el Anexo I 
de esta Resolución.

La presente convocatoria se ajusta a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero; en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión 
de subvenciones públicas; en la Orden de 21 de septiembre de 2001 del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de becas por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas y, en cuanto le resulte de aplicación por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos 
establecidos en su Disposición Transitoria Segunda.

En su virtud, resuelvo:

Primera. Objeto de la convocatoria.–La presente convocatoria tiene 
por objeto la concesión de 1 beca de formación de personal investigador 
en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios 
de objetividad y publicidad, para la formación de Personal Investigador 
en el Instituto de Investigación en Inteligencia Artificial del CSIC, bajo la 

dirección o tutoría de sus investigadores, en los temas de aplicación que 
se detallan en el Anexo I.

Segunda. Plazo de solicitud.–Las solicitudes podrán presentarse 
durante un plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Beneficiarios.–Podrán solicitar las becas objeto de la pre-
sente convocatoria los españoles, los nacionales de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea y los extranjeros con tarjeta de estudiante 
o permiso de residencia en España, que reúnan los siguientes requisitos:

a) En la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, estar en posesión del título de licenciado, de ingeniero o arquitecto 
por una Escuela Técnica Superior, o acreditar el abono de los correspon-
dientes derechos para su expedición. La fecha de finalización de estudios 
debe ser 2001 o fecha posterior. Excepcionalmente se podrán aceptar 
candidatos que hubiesen finalizado sus estudios en una fecha anterior 
siempre y cuando la Comisión de Selección de Becas, nombrada al efecto, 
considere suficientes las razones que hayan concurrido para justificar el 
retraso en el comienzo de la formación investigadora.

b) Los títulos expedidos en el extranjero o por centros universitarios 
españoles no estatales deberán estar reconocidos oficialmente. A los 
efectos de solicitud de estas becas, se considerará que el título está reco-
nocido cuando el solicitante acredite reunir los requisitos para ser admi-
tido en los programas de doctorado de una Universidad española, para lo 
cual deberá presentar un certificado de la universidad correspondiente.

c) No estar incapacitado físicamente ni padecer enfermedad que 
pueda impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el 
objeto de la beca.

d) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) Acreditar la tutoría o dirección de un investigador de plantilla del 
Instituto de Investigación en Inteligencia Artificial del CSIC, así como la 
autorización del Director de dicho Instituto.

f) Haber obtenido una calificación media de todas las asignaturas de 
la carrera igual o superior a 1.5, después de aplicar el siguiente baremo: 
Aprobado=1, Notable=2, Sobresaliente=3 y Matrícula de Honor=4. Para el 
cálculo de la nota media se procederá del modo siguiente:

f1) Si se trata de asignaturas con créditos, se multiplicará el número 
de créditos de cada asignatura por el valor de la calificación obtenida en 
la misma, y dividiendo la suma de todos estos resultados parciales por el 
número total de créditos obtenidos en la licenciatura.

f2) En el caso de asignaturas sin créditos, se sumarán los valores de 
las calificaciones obtenidas en cada asignatura y se dividirá por el número 
total de asignaturas de la licenciatura.

f3) En los casos en los que se hayan cursado ciclos de la licenciatura 
en cada una de las modalidades anteriores, se calculará la nota media de 
cada ciclo de acuerdo con lo expuesto en los apartados anteriores. La 
nota media final será la media aritmética de las notas medias de cada 
ciclo.

Cuarta. Dotación económica y financiación.–El CSIC y la Empresa 
MusicStrands S.A. se harán cargo de la dotación económica de la beca, de 
acuerdo con el Convenio suscrito.

4.1 La cuantía de la beca será de 1.100 euros brutos mensuales, 
actualizándose anualmente a la cuantía que determine el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas.

El gasto total será imputado a la aplicación presupuestaria 999.00.033 
del Presupuesto de Operaciones Comerciales del Organismo.

4.2 Dicha cuantía será abonada directamente por el CSIC al adjudi-
catario en doce mensualidades, que en ningún caso tendrán considera-
ción de salario o remuneración, sino de ayuda económica para forma-
ción.

4.3 El abono se efectuará con referencia a la situación de derecho 
del becario al día 15 del mes a que corresponda.

4.4 Si el becario cumple los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Becario de Investigación, tendrá derecho a la cobertura del Régimen 
General de la Seguridad Social. La solicitud de alta en la Seguridad Social 
se realizará con efectos del primer día del mes siguiente a la fecha de 
recepción en el Departamento de Postgrado y Especialización de la 
correspondiente acreditación del Diploma de Estudios Avanzados. Si el 
becario no cumple los requisitos establecidos en dicho Estatuto, será 
incluido en la póliza colectiva del Organismo para asistencia sanitaria no 
farmacéutica y accidentes corporales, cobertura que se hará extensiva, en 
su caso, al cónyuge e hijos del beneficiario cuando éstos carezcan de 
cobertura de la Seguridad Social.

Quinta. Formalización de solicitudes.–Los impresos de solicitud, 
que acompañan a esta convocatoria en el Anexo II, se encuentran a dispo-
sición de los interesados en el Departamento de Postgrado y Especializa-
ción del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Serrano 113, 


